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PERIODO I PR ES1DENCV,1 _ 

O O 7 2 5 O  
AF O 

-VISTOS: 	1°: 	''t- 	 , 	. , 	• 	1 ,.• 11 	I 

Que .pdr-  oficio 	°.r6583/71 1 de 	17 	d 

enero de 1990, 	la Honorable Junta de. Gobiernolha.enviado 

1 
proyectado 	MLey.LOrgánica. 	Conotitucional 	de 	las 

Fuerzas 	Armadas". 	a. 	fin 	de. 	que 	este 	Tribunal,... en 

conformidad - a 	lo diepuesto en el 	artículo. 82,'N°'1°, 	de 

a 	Conetitución'Política 	de .1a 	República, 	en 	relación 

con el artículo 94 de 	la mioma Carta 	Fundamental, 'ejerza 	. 

el control de constitucionalidad sobre dicho proyecto. 

,CONSIDERANDO: 	 . 

.1°.- 	Que 	el 	inciso 	primero 	del 	artículo 

94 de 	la Constitución 	Política 	de 	la 	República 	diepone: 

."Los nombramiento°, 	aecensos 	y 	retiros 	de 	los 	oficiales 

de 	las 	Fuerzas Armadao.y 	Carabineroo,, se 	efectuarán 	por 

decreto . supremo, 	.ent-conformidad 	a 	la 	ley 'orgánica 

constitucional 	correepondiente,• 	la 	que 	determinará, 	las 

norman 	báoicas 	reopectivas, 	aoí 	como 	lao 	normas 	básicas 

'referidas 	a. la 	carrera'profeoional 	incorporación 	a 	ous 
, 

plantas, 	previoióni.,antigiledad, 	mando, 	oucesión.de 	mando 

y preeupueeto_de_laa_Fuerzaa-Armadaa_y_Carabinerow-t4-- 

2°:- . Que 	se 	encuentran 	relacionados 	con 

leo ,. matertao 	mencionadas 	en 	el 	'artículo 	94 ' de' 'la 

Conetituoión 	Política, 	los 	siguienteo 	preceptos 	de 	la 

mioma, 	que oe copian a continuación: 
1 

"Artículo 	. 32.- 	Son 	atribuciones 	' 

especiales del 	Presidente de 	le República: 

"18° 	Deeignar 	y 	remover 	a ' :los 	i 
, 

Comandantes 	en 	Jefe 	del 	Ejército, 	de 	la 	Armada, 	de 	la 	i 
i 

Fuerza 	Aérea .y 	al 	General 	Director 	de 	Carabineros 	en 
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• y la. seguridad 'pública interior, en la forma que 

, 	1 	, 	t:,..* 	.: 	,- 	• 	• 
..dététminen 	¡m'.  respectivas 	leyes 	orgánioas'..',  Carabineros 

" 1Á';'.'-e'e'. 'i iinlégráisí ,,5 ;adeiláss,;':'con 	las ;  Fuerzas' -' 	Armadas , en 	la 

t.1., 	,1" 	- 	., 	.1- 	', 	1 	1 	• 	' 	• 	, 	• 	- 	. 	. 	. 	, 	. 	- 
' miefón : de-' 1  garantizai•r-' el — orden,.  ' institucional " de 	la 

fmr, '1'. '. • 	- « 	'' - 	— 	1, 	República''.1;7-'1, I1 	.: .3 	. 	t. .1 ' i 	-.':':. 	'. ' 	2 	" - '.• 	: 	 !. 	. r e 

:4'''I 	

1 

.;1'.11;'; 	..:11 	-1';:lf  i 	t'II i, a' 	- 9-- .:' Fuer.  za á ..r«Ariadas 	y 	Carabineros, 

'vomo 'cuerpós-áí'medcio,-soh 	esencialmente 	obedientes 	y 	no 

delibei.antes. 	Lás 	fuerzas 	'depedientee 	'del 	Ministerio 

' encargado 	de 	'la 	Defensa l 	Nacional'''son 	además 

profesionales, 	jerarquizadas y disciplinadas."rif .  

i 	 . 1 	"Artículo 	91.- 	La 	incorporación 	a 	las 

" 	!I: 	• 
• 'plantas- 	y.' 	dotamiones 	de 	las 	Fuerzas 	Armadas 	'y 	de 

, 

Carabinei-ob ' sólo 1 podrá
, 
 • hacerse 	a 	través 	de ! sus . propias 

t.. 
: 'Escuelas', 1  con 	excepCióri• de 'los.  ' escalafones 	profesionales : t 

. y de 'empleados civiles 'que:determine la 'ley ; ."  
. 	. i 

• ' ''' 	" "Art ículo ' 93 : ,Los ' 	Comandantes 	en 	Jefe . ; 
I 	 . 

i'deri•Sjérar itC,' de .: 16 -Armada 	y 	de 	la 	Fuerza 	Aérea,' 	y 	el 

• General' Director de.  Carabineros 	serán 	designados ' por 	el 

• ! 	• Presidente " de 	la República de 	entre 	los 	cinco 	oficiales 

• generaleo 	de 	mayor • antigUedad, 	que 'reunan 	las.  calidades 

que .'•-los 	respectivos • estatutos 	•institucionales .: exijan 
- 

para tales ••cargoo; 	durarán cuatro años 	en sus « funcionen, 

no podráni.ser nombrados para un nuevo 	período 1 y • gozarán 

de Inamovi 1 idad en su cargo. 

"En 	caso 	calificados, , el 	Presidente 	de 

.1 la r 	República 	con 	acuerdo' 	del 	Consejo ' de ' 	Seguridad 

Nacional , 	podrá 	llamar 	a 	retiro 	a 	los ' Comandantes 	en . 
_ 
Jefe. del 	Ejército, 	de 	la 	la 	Armada, 	de 	la 	Fuerza »Aérea 	o. 

al' General Direotor de Carabineros, 	en su caso. " ; 	' 

3 0 .-  Que. 	en 	concepto 	de 	ente 	TribunAl 
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Política 

. 70.- 	Que, 	por 	su 	parte 	las 	remisiones 

que Agote proyecto hace 	a.otras 	disposiciones, 	el 	Tribunal 

no* se 	pronunciará 	sobre 	la 	constitucionalidad 	de 	ellas, 

, 
porque al no estar incluidas en el 	texto.de 	esta 	ley cuyo 

controlhejeroe, 	entiende que no pueden 	tener 	el 	rango 	de 

orgánicas 	oonstituoionalee 	básicas, 	sino, 	de 	normas 	de 

otro 	orden;. de.lacuerdo.a., la 	naturaleza 	de 	cada 	una 	de 

ellas. 	Las 	normas 	aludidas 	se 	indicarán 	taxativamente 	en 

la parte resolutiva de esta sentencia; 

80._ 	Que 	las 	disposiciones 	del 

proyeato en examen el Tribunal 	las declara 	conforme 	con 

la Constitución Política de 	la 	República, 	salvo 	las 	que 

se 	indican'en 	los 	considerandos 	siguientes, _que 	resuelve 

.que 	son 	inconstitucionales 	por 	trasgredir 	los 	preceptos 

que en cada caso se indican; 	 -- 

90 . _ 	Que 	de 	acuerdo 	con 	lo 	preecrito 

en 	el 	artículo 	94 	de 	la 	Constitución 	Polítioai 	los 

ascensos ,del 	personal 	de. las 	Fuerzas 	Armadas 	es 	una 	de 

las 	materias 	que deben 	ver objetolde 	las 	normas 	básicas7 

que 	debe 	contener 	—la 	ley 	.orgánica 	respectiva. .. No 

obstante, 	el. 	inciso 	segundo 	del 	artículo 	6° 	de 	esta iley 	. 

dispone: 	"Podrán . existir, 	escalafones 	de 	complemento 

integrados 	por. 	personal 	de, 	Oficiales 	o 	del 	Cuadro _ 

Permanente 	y. de 	Gente 	de 	Mar 	que 	deba 	abandonar 	sus 

escalafones, 	de 	origen 	.para 	satisfacer 	necesidades 

institucionales. 	El 	ingreso 	a 	estos 	escalafones 	se 	hará 

con 	el 	grado 	que 	invistan, ,ou 	permanencia 	en 	ellos 	será 

definitiva 	e 	irrevocable 	Y 	podrán 	ascender, 

excepcionalmente, 	en 	conformidad 	al 	Estatuto del 	Personal 
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! 
contrario. 'al'artioulu 94..de.la(ConstItución 	porque (este 

1 
precepto lordend . que. Sean , las. 	normas 	básicas 	que 	deberá 	l 

contener lat , ler orgánioaLlas quesregulen 	la 	incorporación 

ala s plantami(dedlaw4ruersas)Armadaw, 	entre 	las cuales we 

encuentranmuindudablemente, (oloo,(requisitos 	que 	deberán 

Ünsa 	sin izSilstlibi lo dé''qué't 	1 	Inoorporaaión 	deberá 

cumplir 	con 	el 	mandato 	del 	artículo 	91 	devil./ 	, 

Constitución de , que( sólo puedeohaclerse 	a 	travéo 	de 	sus 

'propine 	Escuelas(1.1 	l'II' 	,1 , 	, 	,, 	• 

, 
1,, I 	''14°:-' Que,'por 	tanto, 	al 	hacer 	exigible 

artículo 	16 	del 	proyecto 	los 	requisitos 	del 	Estatuto ci 	
( 

del'Personal'de 	las 	Fuerzan Armadas 	para 	la 	incorporación 

_a 	aun 	plantas, 	y 	no 	contempLar 	como 	norma 	básica 	del su 

propio texto dichowirequisitos 	infringe 	el 	artículo 94 de 
. 	,.., 

( la 	Conetituoión.Polítioa.;,1 	 , 1 

15°- 	Que 	el 	inciso 	final 	del 	artículo 

41 	del. proyecto 	establece: 	"Con_todo, 	la 	antigüedad 	de 
. 	. 

loe "Oficiales 	Subalternos 	podrá ‘ ser 	modificada 	en 	los 

00,000 	y 	condiciones 	que 	determine 	el 	Estatuto 	del 

Personal de 	las( Fueraas.Armadasu; 	rl 
..‹,P. 

•;'L.11 	,.(oi. 	.16°.-. • Que ' 	también 	la 	antigüedad 	del — 

personal , de 	Las . Fuerzas 	Armadas 	es . una 	materia 	cuyas 

normas 	básicas,deben catar contenidas 	en 	la 	ley 	orgánica 
( 

constitucional 	según el 	texto expreso 	del 	artículo 94 	de 

a Conatitución , Politica;( 	 . , 
, 

. , 17°4-, 	Que 	el , (inciso 	final 	del 	artículo 

41 	del 	proyecto en cuanto estatuye 	que 	la 	antigüedad 	de 

lod'TífiCialea l  Subalternos 	podrá 	ser 	modificada 	en 	loe 

caboe'y 	Idióndiciones—quedetermine 	el 	Estatuto 	del 
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93 del proyecto en.examerudisponen: 

"Artibulo 	'89.- 	Los 	asignatarios 	de 

montepío) 	el,  orden 	y 	la , forma 	en.que 	dicho. beneficio 	se 

---1 

otorgará; 	serán, determinado' 	en 	el.. Estatuto 	del 	Personal 

de 	las 	Fuerzas 	Armadas;",., 	• 

, 	1 	---'1‹ 	.: lInciso 	primero 	del 	articulo 	91.-"» 	El 

personal 	quefallezca 	en 'servicio 	activo 	dará 	derecho 	a 

suaeignatarios'. 	de 	montepío, 	negón 	el 	grado 	de , 

preferenciadque 	sefiale 	la Jey, 	a 	percibir 	el 	sueldo 	y 

debásremuneraciones 	de 'que 	haya 	diefrutado 	hasta 	la 

fecha: 	del , 	:cese 	reopeotivo, 	el 	que 	se 	expedirá 

inmediatamente 	deepués 	de 	otorgado 	el 	montepío 	o,,  a 	más 

tardar, 	dentro 	del 	plazo 	de 	90 	díae. 	La 	resolución' que 

otorga 	el 	montepío, deberá 	diotarse 	dentro 	del 	plazo 	de 

seis meses contados'desde 	la,fecha del•fallecimiento". 

Inciso 	,primero .  del 	articulo 	93.-" 	El 

deeahuoio 	del, personal 	que 	fallezca 	en 	servicio 	activo 

corresponderá a 	loo asignatarioe 	de 	la respectiva pensión 

de 	montepío, , en 	la 	forma 	que 	determine 	el 	Estatuto 	del 

Personal 	de 	las 	Fuerzan Armadas, 	y 	se 	calculará 	sobre 	la 

base 	de 	los .valoren 	de 	la, encala 	de 	sueldos 	de 	las 
, 

Fuerzas Armadas, 	vigentes 	a 	la 	fecha 	en 	que 	se 	dicte 	la 

correspondiente reeoluoión o decreto de pago"; ,  
'. - 

23°.- 	Que 	las 	dieposiciones 	que 	se 	han • 

reproducido 	se 	refieren 	a 	loe 	a:Dignatarios 	de 	montepío 

hin 	indicar 	quienes 	son 	y 	les 	confieren 	determinados 

beneficios 	•previsionalee, 	dejando 	entregada 	la - 

determinación 	de'' las 	personan 	que 	gozarán 	de 	estos 
i 

benefioios 	a 	lo que 	disponga 	el 	Estatuto 	del 	Personal 	de 

las Fuerzas Armadas; 
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en la Oficiales :d1".1a9- Yuer2as 'Armadas y 'de Carabineros 

forma que 	seRala el 	artículo 94", 	el 	que a 	su vez 	ordena - 

que 	,losIicitados 	‘nombramientos 	cm 	efectuen 	por 	decreto 

supra:110,1 en 	conformidad • a, “ la 	ley, (orgánica 	en 	examen, 	"la 

que determinará lasdnormas básicas respectivas"; 

i.q----1 h:Iwn 	:27O ..I.t\lQue 	un 	..estudio 	comparativo 	, 

armóniá6 	de ilee'rdispcialoionee 	constitucionales 	referida. 

anteülórmente ', hacen ; que,  ) ea te Tribunal 	prevenga y entienda 

que el decreto supremo aludido en 	los 	incisos primeros de 

los 	artículos - .7A 	y..8°' da 	este 	proyecto 	de 	ley 	deba 	ser 

siempre 'firmada por el 	Presidente de 	la República y 	por 

el. 	Ministro; de-' Defensa.  'Nacional, 	a. 	proposición 	del 

respectivo 	Comandante 1 en.. Jefe, 	requisito 	este 	último 	de 

carácter 	básico. de 	la,  designación 	establecido 	en 	la 	ley 

orgánióa' eri -análisio,''constituoionalmente 'facultada 	para 

ello por .el .a:ttioulo .94 de 	la Carta Fundamental; 

28°.- 	Que 	el 	inciso 	primero 	del 

artioulo 	52,de 	ente,proyfacto . dispone 	que:. "Al 	Comandante 

en 	Jefe ..le 	sucederá- en 	el 	mando, el .0ficial 	de 	Armas, 

Ejecutivo 	o 	del 'Aire, 	según 	corresponda, 	siguiendo 	el 

orden.dtb maydr antigüedad"; 	' 

29°.- 	Que 	el 	artículo 	.93, 	inciso 

primero de 	la Constitución, 	prescribe que 	los Comandantes 

en 	Jefe'‘dei 	las. ,Fuerzas 	Armadas 	serán 	designados 	por ,el 

Presidente.de,da República,en 	la_foyma y 	çondiolói 	que 	en 

él 	se 	determinaltH, 	,,.., 	,).. 	. 	, 

Que,la primera 	parte 	del 	número 	18 	del 

artículo 32 del,laiConstitución, 	prescribe 	como atribución 

especial 	del 'Presidente de 	la 	República 	la .de 	designar 	y 

remover a loé 	Comandantes en Jefe'deias 	Fuerzas 	Armadas 
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41.ú:lincieo,!,finat; 	Artículo 	44;; 	Articulo 	56, 	letra 	C);. 

Artículo 	89; 	Artículo 	91, 	inciso 	primero 	y 	Artículo93, 

incisoyprimeroo 	, 	;, i 	0-, 	, 	1 	• 

30 	Los 	incisos 	primeros 	de 	los'artículos 	7°. 

30 	el .,,Tribunal 	loeb.ideclara.- conetitucionales 	.en, el 

entendido que-:'expreea elyconeiderando 27° de 'la sentencia; 

el 	incito° 'pridero 	del.. 'artículo 	52;- en; la 	inteligencia 	que 

.expresa 	len 	(and. considerando 1 30:9; 	y 	el. 	sistetsw. de 

prestaciones;de ,salud y',suladministración que 	se contempla 

en 	el 	Titulo 	V, 	"Del 	Régimen 	Previeional 	y 	de 	Seguridad 1 

Social", 	lo 	declara 	constitucional 	con 	la 	prevención 

expresada- emeliconeiderandolal° de la sentencia. 

-ii, J1.;J:— 	; 	4°... 	Que 	los; 	Artículos , 	3°; 	-13; 	17; 	18p 	'21, 

inbiso 	segundo; 	22; 	23; 	49, 	letras 	h), 	i),y. 3); 	57; 	. 1 

Artículo 	61, 	la 	frase 	de 	su.incisol segundo 	"y 	para 	los . 

empleados.civiles.con treinte.o más,arlos 	de 	servicios 	que 

ocupenyel 	gradolmáe, alto de 	su 	escalafón" 	Artículo 	64,. 

inciso final; 	Artículo 77 	inciso 	tercero; 	78; 	95; 	100, 

Artículos' Primero, 	Terwero, 	Cuarto 	y 	Quinto 	transitorios, 

son normas de ley ordinaria y por lo tanto- 	no corresponde 

a arete aribunal ,, pronunciardie 	sobre.ellas 	conforme 	lo dicho 

en el considerando 60, de.este,fallo. 	, 	. 

5°. 	El 	Tribunal 	tampoco se pronuncia sobre 	las 

siguientea 	disposiciones ,,del 	proyecto, 	en 	atenoión 	a 	lo 

expresado en el considerando 7°. deeesta sentencia: 

- 	Artículo 	1°, 	inciso 	tercero, 	la 	frase, final 	'y 	en,,la 

legislación 	rehpectiva"; .,''' 

-.Artículo ;,50 	inciso 	primero, 	la 	frase 	"y 	demás. que 

, 	determinen 	las 	leyes"; 
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letra n); - Artidúlo '49 

- 	Artículo 	53; 	, 	., 

- Artículo 56 	letra e), 	la 	frase 	"ni 	a 	los Oficiales 	que 

se 	encuentren 	deeempeRando 	los 	cargos 	o 	funciones 	que 

señale el Estatuto del Personal de las Fuerzas Armadas";- 

, 
- Artículo 59, 	letra e); 

- Artículo 60 	las 	fraseo 	"en conformidad a 	la 	ley" y 	"si _ 

se cumpliere con 	los demás 	requisitos 	legales"; 

- Artículo 62, 	inciso segundo 	la 	frase 	"sin 	perjuicio 	d 

las demás disposiciones que rijan sobre el particular"; 

- 	Artículo 	63, 	inciso 	primero, 	la 	frase 	"que 	la 	ley 

establezca"; 	 _._. 

- Artículo 65, 	inciso primero, 	la 	frase 	"que 	determine 	la 

. 

. 

l ey", 	y 	en 	el 	inciso 	segundo, 	la 	frase 	"así 	como 	el 

otorgamiento de loo beneficios que se contemplen en su 	ley 

orgánica";* 

- 	Artículo 	69, 	letra 	o), 	la 	frase 	"y 	las 	demás 	que 

establece el 	respectivo reglamento"; 

- Artículo 70, 	inciso primero 	a 	frase 	"y el 	Estatuto del 

Personal de 	las 	Fuerzas Armadas y demás 	leyes 	en 	lo que 

les 	fueren aplicables"; 

, 

- Artículo 72, 	inciso primero, 	la 	frase 	"que 	determine 	el 

Estatuto del Personal de das Fuerzas Armadas"; 

- 	Artículo 	74, 	la 	frase 	"en 	la 	forma 	que 	establezca 	el 

Estatuto del'Personal.de 	las 	Fuerzas Armadas"; 

- 'Artículo 75, 	inciso.segundo, 	la 	frase 	"en 	conformidad 	a ' 

la.ley",.e 	inciso 	tercero, 	la 	frase 	"con 	los 	recursos ,que 

establezcan 	las 	leyes"; 	. 	• r 

- 	Artículo 	79, 	inciso 	segundo,la 	frase 	"y 	los 	demás 	que : 

determine la ley"; 
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se remiten genéricamente  a otras normas indeterminadas. 

.,, Los 	oonsiderandos .que.fundamentan 	la 	disensión 1  
--I 

1 
son.los.siguientes:.. 	- 	,• - - 

't 	:,- -r1°..!. Quev:si 	.bien , 	de 	.acuerdo ..con 	el. .citado 	1 

Articula...94 ;dei.l.w::Constituoión •Política, 	las 	normas 

básioas;sobre.las materias quessenala deben 	formar 	parte 

de 	la 	Ley 	Orgánica 	Constitucional 	sobre. 	la 	Fuerzas 
--, 

Armadas, 	nada ', obsta- 'a •' que, 	' fijado' 	ese 	marco 	básico 

requerido, 	la 	ley irorgánica. .inoluya 	también 	normas 	que 	i requerido, 

determinen 	que 	será *, e1 	Estatuto 'del 	Peros:inca 	de 	las__. 

Fuerzas 	Armadas 	.1 el - que 	'puntualizará 	les 	adiciones 

• necesarias parev , su cabal. cumplimiento. 

. 	29 . 	Que 	la 	existencia 	de 	un 	estatuto 	de 	las 

Fuerza.. 	Armada. 	ha 	sido 	• prevista 	por 	la 	propia 	. 

Constitución, 	como 	lo 	acredita 	la 	referencia 	contenida 	en 	, 

el 'inciso segundo. dala disposición del 	N° 	3 	del 	Artículo 

19 de la Carta. Fundamental. 

3°., 	_ Que,, 	.consiguientemente, 	las 	normas 

contenidas 	en el .proyecto 	de. ley 	en 	examen.naalteran 	su 

calidad 	de 	orgánicas 	cionetitucionales 	cuando disponen 	que 	' 

sea 	el 	Estatuto 	y 	no 	otro 	precepto 	o 	cuerpo 	legal — 

ordinario . o .común, 	el 	que 	puntualice 	o 	establezca. los 

elementos 	o disposiciones 	adicionales 	para el 	cumplimiento 

	

_ 	_ 

de 	lee 	normas 	básicas 	sobre 	las 	materias 	previstas 	en 	la _ 

Carta 	Fundamental. 	.. • 

40. 	Que 	lo anterior, 	obviamente, 	no 	implica que 

la norma del 	Estatuto destinada 	a precisar 	esas 	adiciones 

y 	dictada 	con 	el objeto. indicado, 	adquiera, 	por 	ello, 	un 	' 

rango•distintaal de norma ordinaria o común. 

5°. 	Que 	estos 	criterios, 	además 	de .corresponder 
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aquéllas ' que ' entregan Estatuto del d) 
1 
; 

Personal 	de 'las 	Fuerzas Armadaw, definicionee 	y 	elementos 
; 

de carácter'básico, y 	 , 

'  P ) aqué_l_lnaique_haaen_u'na remisión. de_carác-t.er_. 
genérico a otras normas o leyes indeterminadas. 

' . 

80. 	Que siguiendo la ordenación y argumentación 

antedichas, 	corresponde que 	las disposiciones 	indicadas en 

los 	literales 	a). y 	b) 	del 	considerando 	preoedente 	osan 

calificadas 	de 	ley 	orgánica 	constitucional 	y 	estén, 

! 
consiguientemente, 	afectas 	al 	control 	de 

constitucionalidad que corresponde 	al 	Tribunal. 	A 	su 	vez, 

las 	disposiciones 	aludidas 	en 	el 	literal 	d) 	deben 	ser 

declaradas 	inconstitucionales 	y 	las 	disposiciones 	de 	los 

literales 	c) 	y e) 	DISlo pueden 	ser 	reconocidas 	como 	normas 

que 	carecen 	de 	un-  carácter 	orgánico 	constitucional, 	de 
1 

acuerdo con los considerandos 50, 	6° 	y 70 	de 	la sentencia, 

éste 	último 	con 	la 	limitación 	ya 	sertalada 	en 	esta _ 

disidencia, 	no 	correspondiendo 	sólo 	sobre 	estas 

disposiciones 	no 	orgánicas 	ejercer 	el 	control 	de 

constitucionalidad reservado por el 	Artículo 82, 	N° 	1°, 	de 

la 	Constitución 	Política 	a 	las 	leyes 	orgánicas 

constitucionales. 

90. 	Que, 	con 	respecto 	al 	artículo 	16 	del _ 

proyecto 	de 	ley, 	corresponde 	tener 	en 	consideración 	que 

los 	"requisitos 	particulares" 	a 	que 	alude 	no 	pueden 
-- 

constituir 	sino 	elementos 	complementarios, 	ya 	que 	los 	de 

caráoter básico han 	sido 	contemplados 	en 'Ion' artículos 	10, 
; 
11, 	12, 	14 y 	15 del 	mismo proyecto. 

Finalmente, 	el 	Ministro 	previene 	que, 	a 	su 

parecer, 	los 	artículos 	40; 	42, 	en 	su 	oración 	final; 	56, 
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Cereceda Bravo, Ricardo García Rodríguez y el abogado inte- 

grante señor Juan Colombo Campbell. Autoriza el Secretario 
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del Tribunal, Rafael Larrain Cruz. 
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